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Interlocutorio 1632 
Radicado 05266-31-03-003-2023-00079-00 
Proceso Ejecutivo singular  
Demandante Marco Capital INC 
Demandado Sevale Internacional S.A.S. y otra 
Asunto No remite oficios  

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Frente a la solicitud realizada por el apoderado demandante en correo electrónico de 

18 de octubre de 2023, se informa que el oficio se expide en forma física debido a 

dificultades con el aplicativo de firma electrónica y al gran cumulo de asuntos que se 

tramitan mediante correo electrónico con riesgo de “traspapelamiento” como ya ha 

acontecido, por lo que se expide de forma física tal como se indicó en auto precedente 

y acudiendo además, en este sentido, al deber de colaboración de las partes –art, 78 

del C.G. del p. y num. 7 art. 95 de la C. Política-.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  
JUEZ 
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